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PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
ESCRITAS 

Proceso de Selección Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 2149 – ICBF 
2021 (Modalidades Ascenso y Abierto) 

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 18 del Acuerdo del Proceso de Selección ICBF 
2021, la Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad de Pamplona, informan que 
los resultados de las pruebas escritas sobre competencias funcionales y comportamentales serán 
publicados a los aspirantes Admitidos, el día 22 de junio de 2022. 

Para conocer los resultados, los aspirantes deberán ingresar a la página web www.cnsc.gov.co / 
enlace SIMO - Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad, con su usuario y 
contraseña.  

De igual manera, los aspirantes que lo consideren necesario podrán presentar reclamación frente 
a los resultados obtenidos en estas pruebas, en los términos establecidos en el numeral 4.4 del 
Anexo Técnico, la cual se podrá presentar únicamente a través del SIMO durante los siguientes 
días hábiles: 23, 24, 28, 29 y 30 de junio de 2022 hasta las 23:59 horas. 

Los días 25, 26 y 27 de junio de 2022, no estará habilitado el SIMO para interponer 
reclamaciones sobre dichos resultados, toda vez que no son días hábiles. 

Tenga presente que no se recibirán reclamaciones por otro medio diferente al SIMO, ni por fuera 
del término aquí señalado. 

Las reclamaciones de los aspirantes serán decididas por la Universidad de Pamplona como 
operador del Proceso de Selección y las respuestas se podrán consultar a través del SIMO, en 
la fecha que oportunamente se informará. 

Nota: Se recuerda que, en la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar, si lo considera 
necesario, el acceso a las pruebas por él presentadas, señalando expresamente el objeto y las 
razones en las que fundamenta su petición.  
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